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iohii' Gobierno civit de la provincia de logrono, 
tabáaA .

^' El Excmo, Sr. Secrelarie de Estado y del Despá- 
^^^eho de lo Interior con fecha aS de Enero ultimo me co- 

oá. ¡munica la Real orden siguiente. 
eíaciof. ^in'sterio de lo Interior. = Habiendo resuelto S. 
’'‘pof^M. la Reina Gobernadora que se publique anual- 
‘l'^® mente en esta Corte una Guia o Estado general de 
® y iodos loa-funcionarios públicos y empleados en lay cor
le f-poraciones y establecimientos dependientes del Minis- 
1 I^terio de lo Interior, ha tcnido á bien disponer S. M. 

qué V. S. remita á esta Secretaria del Despacho 
ficiallisUs de' las personas de que consten los establecimicn- 
Cestos siguientes: *
5;=i 1« Gobierno civil con su Secretaría y dependencias. 

a. Contaduría de Propios de la Provincia, 
3. Dependencias de Pósitos. 
4. Id. de la Policía. 

^ 5. Jd. de Correos. 
sé n| A®* ^^' ^® Cánticos. 
entt^'y. Id. de Minas. 

'®^ ^^’ ^ Montes, 
¡i dor¡^^^ Ayuntamientos de lak capitales y cabezas 3® ' 

partido, 
10. Aj^chivos. ' 

trb *’• Milicia urbana; su fuerza; su distribución, y 
j ssP^^*’^ mayor de los cuerpos. 
. ,je| la. Universidades. 
ule *^‘ Seminarios concllares. 
d ¡f *4^’ ' Ribbo’ecas publicas.

Colegios de humanidades y 3e cualquiera otra 

Comisiou de Instrucción primaria de la pro-

Id'de los Partidos.
Casas de pension de nimios ó ni Sas.
Censores regios.
Academias de todas clases- 
Escuelas de dibujo.
Sociedades económicas de Provincia y 3t; pue- 
SU3 establecimientos y dependencias.
Cátedras ^e agriculturá.
Jardines botánicos , canales y empresas de

¡edie* • Juntas de Comercio, aus oficinas, establecí- 
enseñanzas de ellas dependientes. 

^^ Ifibanales de id. 1 
.^j(^^7- Cnmerriantes matriculados. 
".^‘V «9.'»» puwtoí, 
1^, C n diatmcion de nacionales y extrangeros. * ■ 

^**®’’ «monedas y medidas provinciales, y su 
relación co« las generales del Reino. 

o- Penas y mercados, con expresión de los dias 

de su celebración , y principales artículos de tráfico 
en unas y otros.

■3x. Fábricas de todas-clases, operarios que ocu
pan, y obgetos ^ue se elavoran en ellas.

Sa. Empleados en las Justas de obVas de los 
puertos. —

33. Juntas superiores de Calidad.
34. Id. de Partido.
35. Juntas de Beneficencia, donde las haya, ade

mas de las de Caridad.*' • > , . •
36 Casas de Misericordia, Hospicios Hospitales 

de todas clases, y demas establecimientos de Bene
ficencia. ' ' 

'37 . Juntas de Sanidad.
38. Lazaretos. '
39. Presidios. . ’.
40. Depósitos coreccionales*
41, Cárceles.
43 Casas de corrección.

Notieias estadisticas.

43. De la población de cada provincia. 
. 44* ‘ . ^*-\4\;;4® s“® ca|>itales y cabezas de parti

do, eolendiéndose por estas ultimas las que se desig
nar» ea el arreglo j’jdírial últimamente aprobado.

45. De los nacimientos, matrimoíJos y defon- 
cienes ocurridas durante el ultimo año en rada ca
pital de provincia y cabeza de partido, y en los de
más pueblos de las provincias, en doade se supie
sen Cun se;.;uridad.

46. De las cosechas de los principales artículos 
que forman la riqueza agricola de cada provincia. 

47; H® los precios comunes de estos mismos ar
tículos.

48. D:1 estado de Ias principales obras públicas 
asi de utilidad como de omaio.

49’ I^®l J® I3 construcción de cementerios en 
particular.

So Ultimamente, todas cuantas noticias y datos 
consideren d^^ as de ocupar un lugar e» la Guia 
los Íjobernadtíres civile.', según el conocim’^uto que 
deben tener d« las clrcnnstanclas del país.

Y deseando S. M, que en la reunion de estas no
ticias se observe uxi sistema uniforme que facilite des
pués la ledaccion de la Guia, se ha dignado aprovar 
las medidas siguientes.

s.a Las listas estarán escritas en pliegos separa
dos y numerados, colocando los establecimientos por 
el mismo orden con que quedan mencionados, y ca
da uno de elles en su distinto pliego.

2.“ En las correspondientes á corporaciones, como 
Ayuntamientos, Juntas, sociedades y deraas de su cla-
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M 86 expresarán los «ombres 3e los Presidentes, io- 
dividiíos, empleados y dependientes de las ¡mismas c«r- 
poracíones.

3.a En las respectivas á universidades Seminarios, Co
legios y demás establecimientos ¿e instrucción publica 
se inscribirán los nombres de los Gefes o superiores, 
los de los Catedráticos y sustitutos, y los de los em
pleados y dependientes manifestando el numero de 
alumnos que han asistido en el ano ultimo à las di
ferentes clases ó signaturas, con esprcslou dé los que 
han ganado curso d obtenido certificación de apro
vechamiento, y mención nominal de los que hubie
ren sido premiados por su aplicación y adelantamien
tos.

4-a A las relaciones de los establecimientos de 
instrucción y benificencia , precederá una sucinta 
noticia del obgeto de ellos, año de la fundación nom
bre de los fundadores, estatutos ó constituciones qjje , 
primitivameníe los rigieron, modificaciones ó reformas 
que hayan sufrido, fondos ó rentas con que fueron do
tador, y estado actual de ellas.

S a En las relaciones de los hospicios, casas de 
misericordia, presidios, cárceles, casas de corfecion y 
etros eslahleci nientos semejantes, se expresará el nú-

ÍMPRENTA

mero de individuos que contienen, tareas ep que st' 
beupa, y productos de estas en el año último, k't 
los hospitales se manifestará el número de enfer» 
que ba-n sido asisiidos en el mismo periodo, el deo’*’^ 
lados y nenertos, y el de existentes.

6..* Debiendo publicarse ha txuia á la mayor bn 
vedad posible, ts indispensable que las citadas Dn!^^ 
cias estén en estq Ministerio para el 20 de Febrm 1 
ro próximo; y S. M. espera del celo de Y. S.ip 
tomará las medidas convenientes para reunirías yp^ 
mitlrlas al término prefijado.

De Real orden lo digo á V. 5. para su lotelijR{ ce 
cía y efectos correspomnenlcs á su cumplimiento. Ib 
guarde à V. S. muchos anos. Madrid 28 de Em’ 
de i835.=José Maiia Moscoso de Altamira.

Encargo á los Ayuntamientos autoridades, direct! 
res de establecimientos y demas corporaciones á qaif 
corresponda el satisfacer à las noticias que se pi¿ 
en la anterior Real orden las evacúen con la mayf 
puntualidad y e.xaclitud para el día 3i del corricK 
fijo, en que deben estar en este gobierno civil, < 
inteligencia de que de no verificarlo, tomaré las ií*^ 
serias providenrias contra los morosos, Logroño 6i' "’ 
Febrero de 1835. Pió Pita. er/í 
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